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OPOSICIONES Y CONCURSOS

1. NORMAS CE~ERAU:S

BASES

11. Númzro de plazas,

Se convocan 1.050 plazas, 550 de ellus a Opo~lclOn libre y
las 500 restantes a concurso·oposición re:otríngido, una ':! otro
completados con un cursillo de formación s~lOitaríu.

1,2. Sistemas selectivos.

1.2.1. Oposición libre:

Constará de las siguientes fases elilrlinatorias:

a) Oposición propiamente dícha, que comprenderá los tres
ejercicios que se indican en el apartado 7.1.

b} Cursillo de formación sanitaria, a que se refiere la
base 12.

cin,:o ai''uh (le ,:;,:r-vício'i interines en pLt'stOs eJe tfDb,,¡jo de
la planijila del Cuerpo.

3, SULlClTUDES 'i DERECHOS DE EXAMEN

3.1 Solici.l.Ltdcs.

3.1.1. Forma:
Deheran ser redactadas con estricta sujeción al rr.odelo que

se inserta como anexo a esta convocatoria.
Los que reúnan las condiciones indicadas en el apartado 2.2

y deseen ser admitidos tanto a la oposición libre como al
concurso-oposición restringido formularán, por separad'), las
correRpondientes Í11standaf.;.

3.L2. Autoridad a quien se dirigen:

Director general de Sanidad.

3.L3, Pluzo de presentación:
Treinta días hábiles contados a partir del siguiente (tI de

la publicación de esta convosutoria en el «Boletín Ofich11 del
Estado".

3,L4. Lugar de p¡·esentfl.ción:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de
la vioeilte Lev de Procedimiento Administrativo, podni efec
tuars~ en el Regbtro General de este Centro directivo {plaza
de Esp'al"ía, número 17, Madrid-13l, en cualquiera de los Gobier
nos Civiles y demás órganos delegados del Ministerio de la
GcbernaC'ión, en las oficinas de Correos, así como, por lo que
respecta a les re.sidentes en el extranjero, en }as respectivas
replesentuciones diplomáticas o consulareói €,;pañolas.

3.1.5. Dofectos en las solicitudes:

Los interesados cuyas so1icitudes adolezcan de algún dcfotto
5e1'8n requeridos para que subsanen las faltas en el plazo de
diez días hábiles, con apercibimiento de que, si así no lo
hiciesen, se archivarán aq"Lléllas sin más tramite, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Proce~

dimiento Administratil.:o.

3.1.6. Errores en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podnln sub
sanarse en cualc¡uíer momento, de ofido o a petición de parte
interesada.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

FtESOLUCION de la Dirección Genera! de Sanidad
por la que se publica convocatoria para- ingreso t:ln
el Cuerpo de Farmacéuticos 7'itulares·.

Ante la necesidad de cubrir vacantes exístentesen el Cuerpo
de Farmacéuticos Titulares.

Esta DirecCión General, en uso dé las atribuciones que le
están transfeI'idas, previo informe de la Comisión' Superior de
Personal y de conformidad Col:' lo establecido en taLey ~6¡1969,

en la Reglamentación provisional para ingreso y provisión de
puestos de trabajo en los Cuerpos Especiales de Funcionarios
Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad Local,aprobada
por Decreto 2120/1971, de 13 de agosto, y en la Reglamentación
General para ingreso en la Administración Públka, apliobada
por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, ha tenido a bien publicar
in presente convocü.toria de ingreso en el mencionado Cuerpo
de Farmacéuticos Titulares, de acuerdo con las siguientes

L2.2. Concurso-oposición restringido;

Tendrá las fases siguientes, que serán eliminatorias, excep
10 a'): /

u') Valoración de méritos, regulada en la base 6.
b') Oposición restringida, prevista en el apartado 7.2.
e'} Cursillo de forniación sanítaria, a que se refiere la

bns<:' 12.

2. REQUISITOS DE LOS ASPlRANIES

2.1. Para la oposición libre.

2_1.1. Generales:

al Ser español.
b} No tener cumplidos los cincuenta ai105 de edad.
d Estar en posesión del título de -LicE-nciado. -o Doctor en

Farmacia o en situación de poder obtenerlo.
dl No _padecer enfermeóad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes filnciones.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funeionespúbHcas,

Las alite~iores condiciones estarán refeddasa la fecha de
expiración del plazo señalado _para la PJ'esentación de instancias.

2.1.2, Aspirantes femeninos:

Los aspirantes femeninos que no acrediten estar exentos del
cumplimiento del Servicio Social deberán t.enerlo cumplido antes
de expirar el plazo de treínta dias señalado pAra la presenta
ción de documentos acreditativos de las condiciones de tapu
citación y requisitos de la convocatorja~

2.2. Para el qoncurso-oposici6n restringido.

Al concurso-oposición restringido tendrán acceso quienes,
ademas de reunir todos los requisitos señalados para los aspi
rantes a la oposición libre, el- último día del plazo previsto
para la presentación de instancias hayan prestado más de

3.2. Derec!¡ns de exarren,

3.2.1. Importe;

Se nja en 500 pesetas.

3.2.2. Lugar y forma de efectuar el pago:

Deheri'i hacerse efectivo en el Negociado de Caja de la Di·
recci6n General de Sanidad, directaménte o por msdio de giro
postal o telegráfico, En caso de que el pago se realice por
gire se hani co;nstar taxativaIDEonte -:----en la parte posterior del
talón destinado a texto en los postales o donde proceda en
los telegráficos~ el nombre y los dos apellidos del opositor
a quien correspondan los derechos.

3.2.3. PJazo para el pago del importe'

Habrá de reHJiz8rs',~ con anterioridad o simultáneamente n
la presentacitJl1 de la solicitud, ya que en ésta es preciso indi~
car la forma en que se haya efectuado el pago,

4, Am.HS1ÓN PE ASl'JHASTliS

4.1. Listas provisimw/cs.
Termínado el plazo de presentación de instancias -así como

el previsto en el apartado 3.L5, si hubiese habido que conce
derlo a algún aspimnte-, la Dirección General de Sanidad
aprobará las listas provisionales de los admitídos y exc:uído;"
tanto a la oposición Hbre como al concurso-oposición restrin
gido,> las cuales se publicarán en el ~Boletin Oficial del Eslado".

4.2. "Reclamaciones.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, la exclusión podrá ser recla
mada durante el plazo de qUince días hábileq contados a partir
del siguiente al de la publicación de dichas listas en el ..Bole
tin Oficial' del Estado».

4.3. Listas definitivas.
Las reclamacíones contra las listas provisionales serán acep~

tadaso reChazadas en la resolución que apruebe las respec
tivas listas definitivas de aspirantes admitidos a la oposición



6890 6 abril i9'i'3 B. O del K-Núm. 83

libre o al concurso-oposición restringido, en cada una de las
cuales figurarán éstos por rigul"Oso orden alfabético de sus
apellidos y numerados correlativamente.

Esta resolución será publicada en el .. Boletín Ondal del
Estado". al mismo tiempo que el nombramiento de IOi miem
b.tos de los Tribunales y señalamiento de fecha de sorteo del
orden de actuación de los aspirantes y de comienzo del plazo
para presentación de mérítos.

4.4 Presentación de méritos.

En el pInzo de diez días habiJos contados a partir del si
guiente a la pubIícación de la resolución a que se refiere
el apartado &Dterior en el ..Bol~Un Oficíal del Estado.. los aspi
rantes definitivamente admitidos al concurso-oposición restrlO·
gido remitirán a la Dirección General de Sanidad, Sección de
Asuntos de Personal. relación de los méritos que aleguen, acom
pañada de lqs documentos justificativos de los miSmos.

La remisión de los citados relación y documentos poorá
efectuarse por los mismos medios que determina el aparta
do 3.1 A de esta convocatoria para la presentación de solicitudes.

5. CO~pO:5ICró¡..;. DESIGNACiÓN y ACTUACiÓN I>E LOS TRfBUNALES

5, L CompOStción y designac.ión,

La composición y designación de los Tribunales calíficadoros,
tanto de la oposición libre como del concurso-oposición restrin
gido, se ajustará a lo dispuesto en los articulas 11-2 y l4del
Heglamento para ingreso y provisión de puestos de trabajo
en los Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos del Estado
al servicio de la Sanidad Local.

La designación de los miembros titulares y suplentes de Jos
Tribunales se hará púbIicaen el "Boletín Oficial del Estado".

5.2, Abstención y recusaci6n.

Cuando concurran las circunstancias previstas en el- al tic u
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los miembros
del Tribunal deberán de abstenerse de intervenir -notifican
dolo a la autoridad convocante-, y los opositores podrán re·
cusarles.

5.3. Actuación.

La actuación de cada Tribunal requerirá, para su va;¡dez,
la presencia de la mayoría absoluta del número legal de sus
miembro,s, y en todo caso, del Presidente y del Secretario.

6. FASE DE VALORACIÓN DE MÉRITOS EN EL CONCURSO-OPOSIcrÓN
RESTRINGIDO

Se efectuará, en sesiones a puerta cerrada, por los Tribuna
les designados para juzgar dicho sistema selectivo. La puntua
ción se ajustará a la parte n, ..Para Farmacéuticos"" de! baremo
que figura en el anexo n' de la Reglamentación provisional
para ingreso y provisión de puestos de trabajo en los Cuerpos
Especiales de Funcionarios Técnicos del Estado al servicia de
la Sanidad LocaL

La sumo. de puntos resultante de la valoración de los méritos
justificados por cada aspirante se publicará en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Sanidad, anunciándose en
el .. Bolet1n Oficial del Estado.. la fecha y plazo de esta publi
cación.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la pimtua
ción de los méritos podrán stibsaharse, de oficio o. a petición
de parte interesada, si dicha petición se formula dentm del
plazo que determina el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

7. FASE DE OPOSICIÓN DE LAS PRUEBAS SELECnvAS. COMIEN"1.0
y DESARROLLO DE LA MISMA

1.1. Oposición libre.

La fase de oposición constará de tres ejercipios;

1.<1 Exposición oral de cuatro temas sacados a la suerte por
cada opositor, uno de cada parte del correspondiente proglfuna
que figura en el· anexo n de esta convocatoria. El aspirante
no podrá dedicar a la exposición de cualquiera de los temas
un tiempo superior a Veinte minutos, sin que exceda de sesenta
mir.utos el total invertido en exponer los cuatro temas.

2 <1 Resolución práctica de uno o varios problemas de aná
lisis clínicos.

3." Resolución práctica de uno o varitJ3 problemas de análi
sis toxicológicos o bromatológÍCos, atendiendo espedalmenle al
aspecto sanitario.

i os ejercicios segundo y tercero se realízatán con aneg!o
a las normas que fije el Tribunal.

7.2. Concurso-oposición restringido.

Después' de hecha pública la valoración de los méritos justi
ficados, y en la f~cha previamente anunciada en el ",Boletín
Oficial del Estadc"" darán comienzo los ejercicios de la fese de
oposición, que serán los siguientes:

1.<1 Expúsición por escrito durante el plazo máximo de dos
horas de dos temas sacados a l~ suerte, uno de cada parte del

programa correspondiente que figura en el anexo II de esta
convocatoria.

2.<1 Resolución práctica de uno o varios problemas sobre
cuestiones que propondrá el Tribunal.

73. Orden de actuación de los aspirantes.

Se dp.terminará mediante sorteo público, cuyo resultado sera
anunciado en el .. Boletín Oficial del Estado».

Este orden de actuación en los ejercicios no podrá alterarse
sin causa muy justificada, libromente apreciada por el Tribuna).

7. L Iniciación de la práctica del primer ejercicio de la fase
de oposición.

Tanto en la oposición Ubre como en el concurso· oposición
restringido, el primer ejercicio comenzará en los lugares, fe
cha.:. y -horas que al efecto señalen los Tribunales, y que se
publícarán en el ..Boletin Oficial del Estado.. con una ante
lación mínima de quince días. En el caso de la oposicIón libre,
el tiempo comprendido entre la publicación de esta conVOCiil
taria y la indicada fecha de comienzo de los ejercicios no podrá
exceder de los ocho meses.' En cuanto al concurso-oposición
restringido, dada la presumible lilboriosidad de la puntuación
de mél·ito'>, se amplía este plazo máximo hasta un 0.110,. de
acuerdo. con lo previsto en. eL número 2 del articulo séptimo
de la It'eglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública.

7.5. ldentificacíón de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los Hspi
nmtes para que acrediten su identidad.

7.6. Llanmmiento.

Para cada uno de los ejercicios habrá dos llamamientos a
exame.<l, pero solamente podrán ser admitirlos al segundo 8:que
Hes aspirantes que, a juicio del Tribunal, justiiiquen p.ena
mente qu~ su incomparecencia al llamamiento anterior fue
motivnda por causa de fUl2'rza mayor.

7.7. Anuncios su.cesivos.

Las sucesivas convocatorias a examen de los aspirantes se
harán públicas por los Tribunales en lo!> locales donde se hayu.n
celebrado ]a3 sesiones precedentes y, en su caso, por cualquiera
otros medio!; que juzguen convenientes para facilitar su amplio
conocimiento.

7.8. Exclusión de aspirantes.

Si en cualquIer momento de la práciica de los sistemas selec
tivos llegase a conocimiento del Tribunal que alguno ele los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la cOllvocutcria,
se le excluirá de la misma, preVIa audiencia del propio inte
resado, pasándo,;€. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic·
ción ordinsria si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló.

8. CALIFICACiÓN DE LOS EJl>RClCIOS DE LA FASE DE OPOSIClÓN

8.1. Calificación.

fanto en la oposición libre como en el concurso-oposición
restringido. cada miembro del. Tribunal correspondiente con
cederá de O a 10 puntos al opositor actuante en .cada ejercicio.
La puntuación será la que los miembros presentes del Tribunal
acuerden por unanimidad: si no llegasen.a un acuerdo uná.
nime, aquélla consistirá. en la media aritmética de las que
individualmente le otorguen los miembros del Tribunal.

Quedaran eliminados los aspirantes que obtengl=l.n una cali
ficac:Íón inferior a 5 puntos.

8.2. Actas y publicación de las calificaciones.

Los Tribunales levantarán acta de cada sesión, en lB. qU8
constará el número, nombre y apellidos de los aspirantes que
hayan actuado durante la misma y la calificación obtenida por
cada uno de eHos. Al finalizar cada sesión se harán publicas
las puntuaciones alcanzadas por los aspirantes que no hayan
resultado eliminados.

9. CAl.IFlCACIÓN .F1N"Al. DE CADA ASPIRANTE QUE HAYA SUPERADO TOPOS
l.OS E,Tf:nCICIOS DE LA F,'SE DE OPOSKIÓN y RELACl6N" UNIFICADA DEL

CONJUNTO DE .<\QUELLOS

9.1 CaLificación final.

En la oposición libre, será la suma de las calificaciones obte
nidas en cada uno de los ejercicios de que conr:.:ta la misma.

En el concur."ío-oposición restringido. sera la suma de la pun
tuación toral del coniunto de sus méritos y de las calificaciones
obv-nidas en cada lino de los ejercicios de que consta la respec
tiva fase de oposición.

9.2, Helación unificada de aspirantes no eliminados.

Los Secretarios de .los Tribunales designados para juzgar .la
oposición libre, de una parte, y el concurso-oposición restnn
gido. do otra, procederán a confeccionar la respectiva relució.u
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unificada de aspirante;, que hayan superado todos los ciel-cicios
correspondwnt.es, por orden decreciente de la cBl¡ficacion final
obtenida y aunque su número exceda del de vacantes convoca
das Los c;:¡sos de empate en las ~alincaciones finales Cie resol
veL'Íl1 t'. ra'iOr de los de mayor edad.

lO, IhTAs UE APHO¡-;AIJOS E" LIS FASES SELHIIVAS DI' OPllS1ClO:\i DE
LOS HESPFCll\'OS S!STb\1I1S SELECTIVOS y l'HOl'U[S!,\S HE 1.0" 'ff¡t8ü\1AlES

10.1 Ustas de apro/)ados.

En el tablón de anuncios de la Di¡'ccción Ceneral de Sani
dad se publícarán. por separado. las listas de aprobados en
la oposición libre y en concul'so'oj)osición "estringido En tales
lístas sólo figuraran aquellos aspirantes Incluidos en las cita
das relaciones unificadRs que tengan cabida en el número de
vaca'1tes c.onvocadas para ser provü;las por el respectivo sis
tema selectivo,

11 5, Exceociones.

Los aspirantes aprobados que tuvioran la condición de fun
cionarios púbJícos est8.rán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos coincidentes ya demostrados
para obtener sus anteriores nombramientos. debiendo presentar
cerlificación del Ministerio u Organismo de que dependan acre
díl~nldo su condición de funcionarías y cuantas circunstancias
cOl1sleJl en sus hoías de servicios.

1 j .ti. l/olto de presentación de docwllui!os

Quienes dentro dcl plazo establecido no presentasen su docu
mentación -.'iulvo casos de fuerza mayor, estimados como tale,;
por la Direc.::iÓn General de Sunídad- no podrán acceder al
cursiilo de formación sanitaria, quedando anuladas todé1.s SW,
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incunir por falsedad en la solicihld

10.2. Propllestas de apl"()/)ados

Los Presidentes de los Tribunales de cada sistema selectivo,
conjuntamente, elevarán a la Dirección General de Sanidad
propuestas en las que figurarán los incluidos en la lista de
aprobados de la correspondiente fase de oposición, quienes ha
b¡'ún de ,ealizar el cun;illo dI;) formación sanitaria a que se
refiere el apartado 1.2,1.

10.:1 Propiles!as con-¡rlemrmtarias.

En el caso de que en las relaciones unificHdus previstas en
el Dp;)!"ludo 9.2 figure un número de aspirantes superior nI de
plazas convocadas pa¡:a provisión por los respectivos sistemas,
los Presidentes de los Tribunales correspondientes lemitirán a
la Dirección General de Sanidad tales relaciones unificadas.
ítJntamente con las propuestas de aprobados. Sí llegasen a pro
ducirse anulaciones por aplicación de lo dispuesto en el apar
tad0 tl.6, las citadas relaciones unificadas tendrán el C::1nkter
de sucesivas propuestas complementarias de aprobados, a favor
de otros aspirantes incluidos en aquéllas y por el orden en que
figuren cn las mi"mF';, hasta completar el nllmero de plazas
convocada3.

12 F.'SE DEL CUf-\SJLLO DE FOHMAcró:-.: SANlTAIUA

121 Porticipantes y caraderisticas.

Por Resolución de la Dirección General de Sanidad, que St,

insertará en el "Boletín Olicíal del Estado'o, se hará pública la
relación de los aspirantes seleccionados ·-que serán los inclu[
dos en las propuestas de aprobados formuladas inicialmente por
Jos Tribunales y, en su caso, en las complementarias-, los
cuales deberán realizar el cursillo de formación sanitaria.

Dicho cursillo será organizado por 1<.1, Escuela Nacional de
Sanidad, previa autorizacíónde la Dirección General de Sa
nidad. con la colaboración de las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad, Escuelas departamentales y Centros sanitarios que se
determinen

Salvo lo previsto 8n el apartado 12.3, el !lempo de permanen
cia en esto ClIJ"SH!O no será computable a ningún efecto.

12.2. LW!cP't's y fechas de comienzo.

Se anuncian:tn oportunamente en el "Boictín Oficial del Es
tado"

12.3 DeredlOs de los cursillista.'!.

11 PHESE':-:TACIÓN DE POC:l't¡F~lOS POR LOS ASP¡R~~TF:-; tPhl)l;,QOS Fe:

l.AS FASE'; DE OPOSICIÓN DE AMEOS SISTEC'.gS SELECTIVOS

11.1. Docwnelltos.

Los que sean funcionarios
situación de ser\! icio activo,
estudios durante el cursillo.

de la Administración Pública, en
tendrán del'echo a licencia por

•
11.1.1 Oposición libre:

al Certificado del acta de nacimiento expedido por el Re"
gi"lro Civil correspondiente.

bl Copia auténtica del titulo exigido o certificado de habel
aprobado les estudios reglamentarios para obtenerlo y de haber
\'crífícado el pago de los derechos para su expedición

el Certificado qlédico acreditativo de no padecer enfermedad
o defecto físico que impida el desempeño de las correspondien
tús fundan es, expedido por un Médico de Sanidad Nacional.

d} DeclaraCión jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplilw.rio, del servicio del Estado o de la Admi
nistración Local ni hallarse inhabilitadopar8 el ejercicio de
funciones públicas.

el Certificado exp8dido por el Registro Central de Penados
y Rebelde'> que justifique no estar condenado a penas que inha
biljren panl el ejercicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos presentarán ademús cerlificado
de tener cumplido el Servicio Social antes de la fecha en que
expire el plazo sei'ialado en el apartado 11 A para aportar la
documentación o de estar exentos del cumplimiento del mismo.

11.l.2. Concurso-oposición restringido'

Adcmús de los documentos indicados para la oposición libre:

,gl Certificaciones expedidas por las Jefaturas Pccvinciales
de Sanidad correspondientes acreditativas del tíempo de ser
vicios interinos prestados en puestos de trabajo de la plantilla
del Cuerpc d8 Far;macéuticos Titulares hnsta el úl(imo dia del
plazo de presentación de inst<Jllcias.

]12. Otros medios ele- pnwba.

En defoc!.o de documentos concretc,s jusUfica1ivos de reunir
las condicil1nes exigidas en la conv(;catnría. éstos se podrúl1
flcreditar por cua!quiol' medio do prueba ndmisible 211 Derecho.

11;j Forn;a y IUrJar de entroqa

l.os indicados docun10ntns --8compC'dudos de escrito de remi
sión, dirigido a la Sección de Asuntos de Pcrsonal de la Diree-·
ción General de S8nirlad. en el que se relHciollcn todos r:11 ü s
podrán presentarse en cualquiera de las dependencias indica
dns en el apartado 3.1.4.

11.4 Plazo

Treinta dfas hábiles contados a partir dél siguiente a la PU"
bllcación de las listas de aprobados en el tablún de anuncios
de la Dirccdón General de Sanidad.

12.4. Calificación del cursillo.

Finalizado el cursillo, la Escuela Nacional de Sanidad, te
niendo en cuenta la asistencia, comport8miento y aprovecha
miento docente de cada cursíllista., propondrá la calificación
dolmismo como ",Apto~ o ",No apto".

Aquellos cursillistas que no alcancell la calificación de
«Apto" podrán participar, por una soja vez, en el cursillo in
media~.amente pOi3tfJrior.

1:1 N()\mR.~\1l1:'''10S DE FUNclONAnlOs DE (AHI{Ef{A DEL CUERPO

DE FARMACÉUTICOS TlTULAl-1.ES

11:\ Dirección General de Sanidad confcrirú estos nombramien
tos a los candidatos que figuren con la calificación de uApto"
en la propuesta formulada por la Escuela Nacional de Sanidad>

rales nDmbramientos quedarán anulados y sin ningún efecto
ni vaJo1' si Jos interesad.os no llegasen a adquirir de hecho la
condición de funcionario de carrera por no cumplir sus oblíga
ciones reglamentarias en 10 que respecta a la provisión de
pue"'tos de trabajo o los requisitos exigidos por el artículo 36
de la Ley do Funcionarios Civiles del Estado.

11. NORMAS .FINALES

14,1. Recurso de carácter fleneral contra In oposición.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativ03
se deriven de aquéllos y de la actuación de los Tribunales
podnin ser impugnados por los ínteresados, en los casos y forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11.2 Disposiciones complementarias>

Los Tribuna1e~ quedan facultados para adoptar las medidas
adúcuadas al mejor cumplimiento de todBS las normas de esta
convocatwia, sin fJerjuicio de consultar o recabar de la Direc
ción General de !-)rmidad la (;orrespondiente Resolucíón, en lo
que exceda de las normales atribuciones o potestad de aquéllos.

El Prcsirleni:e del Tribunal número 1 de cada sistema selec
tivo ostentara la representación de todos los Tribunales del
reslJedivo .sistenHl, a efectos de las publicaciones que hayan de
insertan·,e en el ~ Boletín Oficial del Estado», y actuará como
coordinado}' de tocIos ellos, a fin de lograr la mayor uniformidad
de criterio en la calificación de los aspirantes.

Lo que digo a V. S. para su conocirnienfo y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de marzo de 1973.-El Director general, Federico

Bravo Momte.

Sr. Subdirector g-eneral de S-ervicíos.
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Póliza,
de

'j pesetas

Ilmo. Sr.:"
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B. O del K-Núm. 83

ANEXO 1

fnombre, apellidos y domicilio -localidad .

provipr.:ia" -calle o plaza y número- del int.eresado y, ademas, en su Caso, de la persona que le represente) a V, L

EXPONE, Que desea tomar parte en o" , , .

po de Farmacéuticos Titulares, segtin convocatoria publicada en

del día de " de 19" , por lo que a V. L

...... " .. " ... "-" O) para ingreso en el Cuer

el ..Boletin Oficial del Estado- número

SUPLICA:. Ser admitido a la práctica de las pruebas seléctivas correspondientes, a cuyo efecto declara bajo su r8~;'
• ponsabilidad que. en las fechas límites que $efwla la base 2 de esta convocatoria reunirá LaJas y cada una

de las condiciones exigidas en dic-ha base para el indicado sistema selectivo, así como qUe se [.üIllP¡ l.üii. le 1;1

cumplir con lo establecido en el artículo cuart(), norma cuarta, del Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el

que se aprueba la Reglamentación General para Ingreso en la Administración Pública.

La _ntidad de quinientas pesetas, importe de los derechos de examen,: la he hecho efectiva " .
.... ,." .

Dios gua!dea V. l.
(LQcalid$d, {echa y firma)

(2),

DlRECCION GENERAL DE SANIDAD. RllGISTRO GENERAL.

Hl Continúcse con la fórmula que sea de apliciH,'ión. de las dos, siguientes·

- la oposición libre,
..,.. el concurso-oposición restringido.

(2) Continuese con la Iónnula que proc;eda; de las dos que siguen;

- directamente en el' Negociado de Caja de ese Centro directivo,
- Mediante giro postal (0, en ~u caso, telegráfico) numero ......

Dirección General.

como justifica con el adl\Inl,reci~o: .
de fecha " ......"" .. ". dmgldo 111 NegocIado de Caja de esa
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IN DICE

BASES

1104.
11.5.
11.6.

Plaza.
Excepciones;
Falta de presentación de clOCtmwntos.

NÜHMAS GE~F.:HA1.ES.
12 CURSILlO DE FORMACiÓN.

1;~. NmlEIBMIENTOS DE FUNCTONAHIOS DE CARRERA DEL CUERPO DE V~R~

MAC~XTICOS TnULAREs,

1 Numero de plazas
l.!. Características de las pla.zas,

1.2.1. De orden reglamentario.
1.2,2. De orden retributivo.

1;-) Sistemns selectivos.

12.1.
12.2.
123.

Participantes y fechas y 1«90res de comienzo.
Califícación del cursillo.
Derechos de los cursillistas

2

1.3.L Oposición libre.
1,3.2 Concurso-oposición restringido.

REQlJlSlTOS UE LOS ASPIRANTES.

14. NORMAS fINALES.

H.l Recurso de cardcter geneml contra la oposjción.
1'1.2. Dh,posiciones complementorias

ScucnUDES y DERECHOS DE EKM,,¡[N.

2:~ Pom el concurso-oposición restringi!io.

3

Pura
2 ].lo
21.2

la oposición libre.
Generales.
Aspirantes femeninos.

ANEXO II

f,\IDL\C[,U'lICO'i 1fTUL~RES QpOSlllÓ" Lltln¡,;

Primer grupo

ADMISiÓN DI': ASPIRANTES,

C,IU!'kAC1ÓN m: LOS LJERC1C10S DE LA FASE ¡,¡ ilPO:'H1Ó"

CO'~POSlClÓN, DE3JGN,\CIÓN y ¡\CTL'ACIÓ:-¡ DE LOS TRIBL'XALES,

j 2 Derechos de exomen

Tema 1, Marcha analítica do cationes y an¡ones.~An¡\l¡sis

elemental cualítHtívo d'J los compuestos ot·gánicos.~ldl)nrifíca-

ciün de funciones y grupos químicos:.
Tema 2 Viscosimetría, densimetrja.~Pllntosefe fusión -- Mi

croscopia y refructome'tría.-Su aplicación a los anaJisls bl'ÜillC\

toJógicos, clínicos y toxicológicos.
Tema 3. Técnicas voluJn{1tricas y gravimétricas.~Su aplica

ción a los análisiS bromatolugicos. clínicos y toxicológicos,
Tema 4. Espectrofotometría, nefelometda y colorimetría,'"

Su aplicación a los anúlisis bromatológicos. clínicos y toxico
lógicos.

Tema .'5. Cmmatografía y e]cctroforesis.-Su aplicación a Jos
anaJisis bromatológicos, clínicos y toxicológicos.

Tema 6. Fotometría de Hama y de absorción atómica.-Aná
lisis por fJuorescencia,-Su aplicación a los análisis bromalúló~

gicas, clínicos y toxicológicos.
Tmna 7, Desinfección fÍ!3ica.-Métodos, ¡-Jparatos y agentes>
Tema 8, Desinfecci6n química.-Mélodos, aparato!; ypr'J

ductos actualmente utilizados,
Tema 9. Desinscctación.--Mélodos. aparatos y product.os ·ac

tualmente utilizados.
Tema 10. TóxiCO&.-Toxlcidad, absorción. localización y eli

mínación.~lnvestigacióngeneral de tóxicos.-Antídotos.
Tema 11 Intoxicación por alimentos. bebidas y productos

alimenl.arios,-Investigadón y análisis.
Tema 12. Intoxicación por medicamentos y otras sustancia,s

quimi(as.~lnvestigación y análiSis.
Tema ]3. Investigación fisica, quimicfl y bacteriológica de

la contaminación efe ]aire,~Métodos de recogida de muestras
de aire.

Tema 13 Investigación fisica, quimica y bacteriológica de
la contaminación der oit·e.-Métodos de recogida de muestras
de aire.

Tema J4. Estudios de los detergentes más utilizados y de
sus mat.erias primas,~-Desdoblamicntode jabones en· grm'us y
aciaoo> grasos.-Determinaciones analíticas y disposiciones legit~

les que regulan su fabricación y venta.
Tema 15. F,studio del suelo v de los abonos, su interés sani·

lar;\.' --Control y unúlisi::;. .
r~'l11a 1G Cultivo y aprovechamiento de plantas medícinales

y aromátícas. -~E'jenclas espailolas de mayor ímportancia.-Dc~

terminaciones de mayor ínterés.-Especies veneI:lOsas ímpor
tantes.

Tema 17. Condiciones de las vasij~js. cnvases y demás ma
terial empleado en la prepantción y conservación de alimen
tos y bebidas.-Dclcrminaciones que dcben efectuarse,-Legis·
lación especifica

Tenla la Condiciones de lo<> juguetes V m~'1icrial de uso do·
m('sl.Íco e ínfantiL--Su importancia sanit.aria. - Análisis más
Cl'ccuentc'i

TH1El!H Pbguiddas su;, clnsos.-Importanda sanitaria.
Al- 'ii'i'O

!~'Illa :~(¡ pj::';tico<;; --lmpor'tf\l1cifl snni1ari L"-··Análísis.

Forma.
Autoridad a quien se dirigen.
Plazo de p!'esentación
Lugar de presentación.
Defectos en las soJidl'udes
Errores en las solicitudes.

lmporte.
Lugc',r y forma de Bi'ccluar el pago.
Plazo para el pago del importe.

:U,l
3 1.2.
::1.1,;1
::UA.
:1.1.5.
:1.1.6.

:1.2.L
:12.2.
3,2.3.

C,\( ¡H(AC¡ÓN FlNAL DF. CADA AS¡'¡RAN,,, QUE ll.-\YA svpn~"l)Q TODOS

;.os EJERcrClOS DE L\ FASE DE OPOS!CIÓN y RFI.ACfON U-"'¡lc.ICAD.\ DEL

CO",JL'NTO DE .~Qun,L0S.

F,1SE DE CPOSIClÓN DE 1.AS PHUEBAS SELECTIVAS. COMIENZO y DES

H1ROU') DE LA MISMA.

'J.1 Calificaci6n final,
~¡,¿ Helación unUicnc[u de aspiran/e.': no l!Jmi!lo 10->.

V,\LOH.\UÓN DE )\1ÉHno:~ EN LA 1'.~SE DE C01\CUIl.sO DEL CONCURSO-OPO'

;-;lC1ÓN RES'RlNGIDO.

8, l Calificaríon.
H.2. Actos y pubiicacúJn úe las calificacíonNL

:i.l. 'Joticitmies.

4.1 Listas provÍsiol1ale.'L
4.2. lleclamacÍones.
-!.:J. Listas definitivas
lA. Presentación de méritos.

,J.l Composición y designación.
:J 2. Abstención y recw;acion.
5.3, Actuacíón.

'j,l. Oposición libre.
7.2. COl1curso-oposiciol1 restringido.
7.:l Ordcn de actuación de los aspirantes,
7.1 iniciación de la práctica del primer ejercicio de la

fase de oposición.
L'J, identificación de los asplrantes,
7.e, UalJlamiento.
7.7_ Anuncios sucesivos.
7.B. ¡"'xclusion de aspiruntes.

';

6

5.

7

8

10. !lSBS De IIPf\OIl'.nos EN ¡~S blSLS S;:¡HT1,' r';pil-f,,',N nr JOS

\1':'-.1'F"IIVOS slsn:\lA'j SFIL("J!\'OS y I'I'Ol'UJ:SI '." ¡i[ JOS 'J j{ IH\' "-.AL',S
Serrul1do qrupo

11.1. Docwnentos.

PI\E~,E~;TM1ÓN DE DüCUMl'N'J(l'¡ I'OH ¡{lS ASl'IF·''.JTfS \"¡¡OJ.J,\00S Le.

·\5 FAses DE OPOSICIÓN DI: AMeos SlSTTMAS SF1FC'I'IVOS,

11.2. Otros medios de prueba.
11.3, Forma y lugar de en.~rega.

!(u Li'das de aprobru!ns
1G.2 !-'1"()P1WStO" de Gorabados
lO.:\. P¡OpolCsi.os cnmntcmentarias

Tcn,:J Fund,¡l1wnlos do la prúcllcn j,., ,lnúlisís cJínicos.~

de I,,'j plur;!)ns funcion¡¡Jc,;; determinaciones n seguir.
':L' ¡""I y 1'~<".!c¡tiD de mucstnls; ",(1 prr,>pi)ración. y acondi

CI(,;-¡· !'!;"l1;(j __ o C,)J]stantes biolóvicas rwnn-,llcs -- De.,:viacionf'S
bio!ó.";cus y elemenlo$ flnormales.

Tem8. 22. Tec'1icas micros'cópicas,--F-x¿Hncnes en fr'c~co.

Técnicas de tinciúll.
Tema 2:l Preparación de matcrial estéril y med'ios de cuI·

tívo.~Medios de cultivo de inten~s saniiluío.
Temu 21- Preparación de vacunas, miu,-,l)íanas y autovacu

nas.
Tema 25- Antibiograma.-Técnica, irtterpretachíl1 y valora·

cíón.

Oposición libre.
Concurso-oposición restringido.

11.1.1.
n.1.2.

11.
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Tema 26. Técnicas analíticas' para el diagnóstiyO etiológico
de viriasis" y rickettsiasis de mayor importanc;ia. sanitaria......;
Cultivo, aislamiento e identilicaci6tl: de virusyrickettsias.

Tema 27, Técnicas analíticas. para el diagnóstico etiológico
de las micosis de mayor importancia ·sanitaxia.,-Cultivo,ais
lamiento e identificación de hongos

Tema2K Técnicas anaHticaspara el diagnóStio etiológico
de las cardiopatías y enfermedades reumáticas.-Cultivo, aís~
1amiento e idEmtifkaciónde bacterias que pueden existir en la
Sangre.

Tema 29. Técnicas analíticas para el diagnóstico eLiológt.:o
del paludismo, fiebres recurrentes. yleptospirosis;---'Cultivo a154

lamiento e identificaci6nde. parásitos en la .sangre.
Tema 30. Técnicas analíticas para el 'diagnóstico etioJógico

del cólera 'salmonellosis y shigellQsis.~CultivQ. aislamiento e
identificación de bacterias del tracto gastro-intestinal.

Tema 31. Técnicas anaJiticas para,eLdiagnósticoetiológiC1;l
de las protozoosis y helmintiasis..;...-Cultivo, aislamiento e íden
ti!icación de parásitos del tracto :gastto-intestinaL

Tema 32. TécnicaS analiticas para eldiagnósticD' clínico dé
las afecciones, renales.-:-Técnicas analítIcas' para el, diagnóstico
clínico de la sifilis, gonococia y chancro blando.~Cultivo; ais~

lamiento e identificación de micrQorganismos del'taetogeni
to-urinario.

Tema 33. Técnicas analíticas para el diagnóStico etíológico
de la meningitis cerebro_espinal epidémiea.-Cultivo,aislatnieri
to e identificación de microorganismos del líquido cefalora
quídeo.

Tema 34: Técnicas analíticas para e~ diagnóstico, etiológico
de la tuberculosis, difteria. tos ferina y>escarlatina........,Cultivo,
aislamiento e identificación de microorganismos del tracto re-s
piraterio:

Tema 35. Técnicas analíticasparaeldiagnqsticó etiológico
de la peste<~Técnicas analíticas para. el .diagnóstico etiológico
del tétanos y carbunco.-Cultivo; aislamiento e-Idetltificatióll de
los microorganismos de las heridas y exudados.

Tema 36.. Técnicas ·analíticas para eldiagflóstico eHológico
de las fiebres tifoideas y biucelosis.~Pruebas' deagluürtación
y precipitación.-Su aplicación en el dlagnósticodínico.

Tema 37. Cuti~reacciones biológicas. .:...;, .. Pruebas· alérgicas y
reacciones dé fluorescencia ..,--Su aplicación en el diagnóstico
clínico.

Tema 38. Protozoos de interés sanitario.--'-Característicasque
los identifican,

Tema 39. Gusanos de interés sanitario.-'-Característkas que
los identifican.

Tema 40. Artrópodos en general Acáridos 'de interés san1-
tario.-Caracteristicas que los identifican. .

Tema 41. Insectos de interés sanitario;_lnsectos adultos y
larvas. Caracteristicas que ,.les identifican.

Tema 42. Técnicas analíticas pa;ra el>diagnóstico clinico de
la diabetes.-Pruebas del metabólísm,o de ·.glucidos.

Tema 43. Técnicas analíticas en ··las alteraCiones del méta~

bolismode Hpidos. ~

Tema. 44. TécuicM analíticas para el diagnóstico clínico· de
las disproteinemias y paraproteüriemias;-",Pruebas del, metabo
lísmode 108 prótidos.

Tema 45. Técnicas analiticaspara el diagnóst~co Clínico de
las afecciones· hepáticas y pancreáticas.-:-","Pruebas funcionales.

Tema 46, Técnicas a:q.aliticas para· el diagnóstico .. etiológico
de las alteraciones del metabolismo basaL-Pru~bas funcio-
nales tiroideas. .

Tema 41. Técnicas analiticaspara el diagnóstico .clínicoJe!
embarazo.-Otras deternünaciones hormonales. Las alteracío··
nes enzimáticas.

Tema. 48. Metabolismo de. la'. hemoglobina y hierro.
Tema 49. MetabolismQ del calcio, fósforo, sodio. potasio- y

cloro.~lonogramas.

Tema SO. Hematopoyesis.__DeterminaClones de la 'l1emoglobi
na y otras constantes hemáticas.-'-Estudio morfológico y _cuan+
titativo. de las célulassanguineas.-'-Técnicas analHicas para el
diagnóstico clínico de la anemia.

Tema 51. Fórmula leucocitarla:.""":Técnicas aha:IíticQs para el
diagnóstico clínico de lag leucemias.

Tema 52. .Sedimetría. Pruebas mas usuales.:.:....Mi'elogtama,:.:....
Adenograma y esplenograma.~Técnicas analíticas para el diag
nóstieo etiológiCo de· las leishmaniosis.

Tema 53. Coagulación sai1guínea.~Pruebasmás usuales.~

GruposS'anguíneos.~FactorRh.
Tema 54. Análisis del jugo gástricó y duodenal.-Análisis de

las heces.-Análisis de la leche de mujer.
Tema5S. Aháfisi3 dtJ líqUidocefalo~raquídeo.~-Análisis de

los esputos,~Anitlisis de los exudado!:> Y' trasudados.

Tercer. grupo

Tema 56. Importancia general de la aliment:a¡;;ión._Alímen~
tos plásticos yenergétic()s~-Nociones·sobrernetabolismo.

Tema 57: Prótidos alimenticios."---:GlÚcidos.-LípidÓs.~Nocio·
nes de su significación biológica"

Tema 58.. Importancia de laSaales minerales y vitaminas
en la alimentación.-Encuestas alimenticias. ..' .

.Tema 59.. Conservación. condimentación y preparación de
alimentos, mfluencias en su composición.~Importancia.dé' la
contaminación de ·los alimentos.

Tema 60. Aceites vegetales.-Estudios bromatológi'cos.-Ob
tendón, conservaCión y alteraciones.

Tema 61. . Grasas vegetales,-Estudio .bromatológico.-'-Obten
ción, conservación y alteraciones.

Tema 62. Analisisde aceites ygrasas.-Metodos generales.
Tema 63. Reacciones especificas de aceites y grasas.,-:Mar

cha analítica pata· la investigacióp. de· las· principales adulta
raciones.-Legislaciónespecífica.

Tema 64. Estudio brbmatológ,ico. de cereales, harinas, hari
nas preparadas y malta;-AUeraciones y adulteracíones.-Con
sérvación,

Tema· 65. Análisis··de harina:~--:"'ldentificación de harinas y
féculas.-Disposicioneslegales. de cereales y harinas.

Tema: 66. Estudio bromatólógiCo de las legummosas, tu·
bérculos y raíces feculantes.~Altetación, conservación y aná
1isis_~Legislación.específica.

Tema 67. El pan, su·. fermentación, proceso y transformación.
Clases de pan, pastas, bolleria, pastelería, turrones ymazapa
nes.~Alteraciones.

TeJ:lla68. Análisis del pan. pastas alimenticias y productos
de pasteleria.~Valora1imeIltlCioy fajsificaciones.-Adltivos_-
Disposiciones legales· que regulan su· fabricación. - Inspección
de una tahona: y .de un despacho de pan.

Tema 69. Estudiobromatológico de frutas. verduras y horta
lízas.-Su .conservación.-Altéraeiones.-Derivados, jugos, zu
mos y hon;:hatas."-Hongos comestibles y tóxicos.

Tema 70, Estudio. bromatológico del azúcar.'-Ütros edulCo
rantes naturales.-Jarabes y caramelos.--obtencíón, conserva-
ción y alteraciones... . .

Tema 17. Ed\l-lcorantes sintéticos.-~Análísisgeneral de adul
corantes naturales.~IdentifiCación yanálh:is de edulcorantes
sintéticos.-Legislación· específica.

Tema 72.. Estudiobromatológicode los condimentos y espe-
cias. Tiposde preparados.-'-Obtención, conservación y altera-
ciones.-'-Legislación,

Terna 73. Estudio bromatolégico de estimulantes y sUCc
dáneo$:-...Alteraciones,· conservación y anélisis.~Legislación es
pecifica.

Tenia 74. Cacao; chocolates y similares o derivados,-Estu
dio bÚjinatológÍCo, fab,ricación y aHeraciones.-Disposiciones ¡e~
gales sobre la materia.~Análisisgenerales del cacao. chocolate
y derivaáos.~AnáHsis especificos y aduHeraciones.-Legislación
específi'Ca.

Tema 75. ConservaE: Vegetales y sus derivados.-Platos pre~
parados.-Análisis generales y. e~pecíficos.-Alimentos irradia
dOS.-Determinaciones delaradíactividad en los alimentos.

Terna 76... Estudiobromatológico de preparados dietéticos y
de regimen.~Control de la calidad.-Legislación específica.

Tema- 77. Agua potable.-Captación.-Depósito.-Conducciófl.
AbastecÍll1.iento de aguapotabJe.-Distribución de agua potable.

Tem!\ 78.. Aguas potables de manantiaL-Aguas minero-medl·
cinales.,-Sistemas de depuración de aguas.-Controles de potabi·
lidad del agua.

Tem'a 79. Ana.1isis de las aguas.-Toma de muestras.-Aná~
lisis. quimico.-Análisisbacteriológico.-Normas legales vigentes.

Tema 80: Depuración:de aguas residuales.~Toma de mue'i
tras.-,Determinaciones.q'UÍmicas ybacteriológicas.-Medidas co
rrectoras.~Legislaciónespecífica.

Tema 81. Estudio bromatológico de las bebidas no alcohóli
cM.~Behidasrefrescantes {de extracto y gaseosas}.-'-Hieló ali
mentiCio y helados.-Análisis.~Legislación.

Tema 82, ProceEOS de fetmentación alcohólica, acética y Jác
Hca.-Ejemplo. deaUméntos trasformados por estas fermenta
ciones.~Estudio bromatológíco de vinos, cervezas, espumosos
y bebidas alcohólicaS'de destilación.-Alteraciones y adultera·
ciones:-:-Disposiciones .legales: . sobre la' materia.

Tema 83 Analisis de vinos, cervezas. espumosos y bebidd5
alcohólicas por destiladón.~lnsp€cción,de bodegas; despaches
otl"sta(lJecimientos que expenden bebidas alcohólicas.

Tema 84. Estudió bromatológico de- los aditivos en la ali
mentación. - Misiones que.lesempeñan.-AnaJisis.-Legislación
especifica sobre los mismos para grupos de alimentos y be
bidas.

Tema 8S.. Concepto general de Adminietración p·ú·bIica.-Ad
ministraCión sanitaria.~Esquema efe la •. organización sanitari..t
española.-Ol·ganízación:central.---Organos, consultivos y ejecll
tivos.-'-Instituciones sani tarías ·centrajes.

Tema 86. Subdirección General de Farmacia.-Centro Téc
nico de Farmacobíolqgía.

Tema 87. Organización de la SanidadProvindal.-'-Jefa,turas
Provinciales de Sanidad.-Inspecciones Provinciales de Farmlt
cia.-Secciones. de. análisis .higiéilico~&'anitario.

Tema 88. La AdmlnistraCión._Local.-El Municipio.-Organí
zación ,de la Sanidad Municipal.""::'Obligaciones sanitarias míni
mas de los Municipios.

Tema 89. Cuerpos especiales de funcionarios técnicos de!
Estado al servicio de la; Sanidad .Local.~Ingrew y provisión de
puestos de trabajo en el Cuerpo.-Situacíón administrativa úe
estos füncionario$."---:Detechós y deberes de los Farmacéuti'cos
titulares

Tema 90. ExpedientesdiscIplinarios.-Desarrollo y tramita
ción.-Escala de sanciones.'--Recursos contra resoluciones de la
Administración Central.--'Recursos dealtada y reposición.,-Rc
curso contencioso~administrativo,
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Tema 91. Misiones inspectoras del farmacéutico titular.
Su importancia sm1itaria.

T8ma 92. Misiones analiticas del FD.rmacéul.ico titular.-Su
importancifi sanítnria.

Tema 93 Reg!amenhción de actividades n101estaS', insalu
bres, nocivas y peligrosas.

Tema. 94, Organiwción corporativa pruf0s-ionaJ.-Entidades
d~ Drevlsión farmacóutica.-Otros organismos científicos y de
investigación farmacéutica.

Tema 95. La Eeguridad Social en Espnj'ia.-OrganÍz.ación.
In~.ti tve j cnes.- Personal Sft n ¡ta1'io.-Prestaciones.

Tema 96. El Farmacéutico en la Seguridad SocíaL-EI Far
mncéutico como educador sanitario

Tema 97. Normativa sobre Jos laboratorios de especialidades
farmacéuticas.-Especialidades farmacéuticas, ,osméticas y al
macenes de drogas,-Normativa sobre oficinas de Farmacia y
Btltiquines.

Tema 93. Legislación nacional e internacional sobre sustan
cias estupefacientes y psícotmpas.

Tema 99 Organización sanitaria internaciono.L-Organiza
cíÓll mundial de la salud, constitución y func;,ones; program'1~

conjuntos en Espai'ia-Otra1 agencias técnicas de la O. N. U.
e internacionales relD.cionadas con la salud.

FARMACEUTTCOS TIT¡JLARLS: CONC'_'1~SO-OPOSIC[ÓN nESTn.~NClDO

Primer grllpo

Tema 1. Tóxicos.-lnvoi;tigación general de tóxicos.-Antí
dotús. Intoxicacion por alimentos, bebidas y productos alimell
tnrios.-Su investigación y anf¡lisis.-Tni:oxicclción por medica
montos y otras sustancias quimicas.-Su inwl.':,tigación y allá
IÜ'is.--lntoxicación accíCicntal.

Tema 2. Contamínadón ntmcsf0rica.-Mé!odos de recogida
de muestras de aire,-Investigación física, química y bacterio
lógica de la contaminación atmosférica

Tema 3. Cultivo y aprovechamiento de plantas medicinales
y arom.?ticas,-Esencias e"'pai'ioh¡s de mayOl- importanr:ia.~De

tCfminucione::; de mayol"' interés.-Especies tóxicas más impor
tantes,

Tema 4. Estudio del suelo,-Su interés sanitario.-Control y
análisls.-Plaguicidas, sus c1a"es.-Importancia sanitaria.-Aná
lisis.-Estudio de los detergentes y de su~ materias primas.
Determinaciones analíticas y disposiciones legales que regulan
su fabricaCIón y venta.

Tema 5. Condicíones de los envase~ y demá3 maleríal em
pleado en la preparación y conservación de alimentoS y bebi
das.-Detcrminaciones analitlcas y disposicione~ legales que les
regulan.-Condiciones de los juguetes, material de uso domés·
tico e infantil.-Su importancia sanitaria.--Análisis más fre
cuentes.

Tema 6. FundamentoS" de la pn'tc:tica de análisis clínicos.
Ohjeto de las prueb,~s·funcionales.-DeU'rminacíones a seguir. '
Extrúcción y recogida de muestras.--Su pr'oparach'm y acon·
dicionamionto.-Constantes biológicas norm,1105 -De.sviaciones
biolf'gictls y elcmontos anormales,

Tema 7. Preparación de material e;~téril \i msdios de culo
tivo.--~"lcdios de cultivo de intn'('5 ~·fln:;':')io."":"Técnícns micros
có~):cas.-·-Exúmenes en fresco.~-Tócni(d de lindón

TC;ITIa 8. TécniCé-ls nnaJitic<:IS panl el di"g'l!Qst.ico etiológico
de vir.insis y rickettsiasis de mayer iiTlDortancia snnitaria.-·
T,:'cniCetS al~a1ft¡C<-ls para el diagnó:tico linlógico de la micosis

Tema 9. TócnicHS anaJ¡tic8s' para el diagnóstico eliológico
de las enJ'ermedaoes producidas por parfLsítos hemútiCOS.-Cul~
tivo. aL,1cuniento e iden~;i'iCiH:ión de b:Kterias y parásitos en
sangre.-A¡,lj!;ioc;ram<l - Téc'llC<lS, interpretación y yaloración,

Tema 10. Técnica" annliticas para el diagl1ó~tico etiológico
de las €l1fcrmC'dHdes nroducid.<:ts por bacterj~,)s' y parásitos del
contenido gastrointestinal. -- Cultivo. aishmiento e identifka
ción de bacterins patógenes y pani.,.;ji.os mús frecuentes en el
tracto g3.stro-inlestinnl.

Tema 11. Técnicas ana1iticns para el diagnóstico etiológico
de sifilis, gonococia y chuncro blandO.~Técnica¡j analíticas
pura el diagnóstico etiológico de la meningitis cerebro-espinaL
Cultivos aislamiento e identificación de microorganismos del
tracto gonitourinupio y del liquido cefalo·raquídeo.

Tema 12. Técnicas analiticas para el diagnóstico clínico de
1m; afecciones renales.-Técnicas nnnlÍtiGI3 para el diagnóstico
de las cardiopatías y enfermsdades reumáticas.

Tema la Técnicas analíticas para el diagnostico etiológico
do las enfermedades producidas por microorganismos patógenos
081 troctúrespiratorio, de exudados y de heridas.-Cultivos. ah
lnmientc e identificación de 10:'¡ microorganismos del tracto re5
p~n,t(Jrjo de ic.e! exudndos y de las heridas.

Tema 14. Técnicas analíticas para el dia.gnóstico etiológÍCo
d,~ las fiebres tífL'idens y brll:'(~losiS,~Prucb:;lS de aglutinación.
precipítaci6n, fluorescrncia, alérgicas y cutirreacciones biológi
cas,-Su aplicación en ditlr,;nnstico c1lnico.

Tema 15. p¡'otozoos y gusanos de interós sél-:1itario.-Caracte
rjslju.1S que los identífícan

Tema 16. ArfTópodos (aoiridos e insectos1 en fase adulta V
lnrv~ria de interés sanitariO.--CE:.Taciel'isticas que los identifi
can.

Tema 17. TécnicEls analíticas pf-lra el diagnóstico clínico di'!
h diabetes,-Pruebas del met.abolismo de glúcídos, lípi¿os v
prótidos.

Tema 18. T0cnicas analihcas pam el dietgnósti.::o clínico de
las afecciones hí'pát.icas y pal1ne,üiccl~,-Pt'uebas funciO:H:jcS.

Tema 19. TécnjcfL~' aml.líticas para el diagnóstico clínico líe
las atteracioni?s hormm1-('1les y enzinú¡ticas-Pruehas j\¡;¡ctona
les tiroidea~.--Pruebaspara cl diagnóstico del embat'azo.

Tema 20, Pl'ucba del llwtabolísmo de la hemoglobina, hie
rro, calcio, fósforo, sodio. pota.e'io y cJoro,-Ionograma.

Tema 21. Hematopoyesis.-Detcnninacioncs de la hemoglo
bina y otras. constantes hemáticas.-F"tGdio morfológio.:¡ V CUHn

litntivo de las células sanguíneas.-Técnícas 'tnalít.icns 'para el
dÜH',nóstico dinico de la anemia

Tema 22, Fórmula leucocitaria.-Técnicas analíticas paTU d
diagnóstico clínico de las leucemias.

Tema 23. Sedimetría.-Pruebas más usuules.-Mielograma.-
Adenograma.y osplenograma.-Técnicas antlliticaS' para el diag
nóstico c1iníco de las Icishmaniasts,

Tema 24. Coagulación sanguinea.-Pn18bas mLí.s t1.'iUaI8~.
Grupos sunguíneos.-Factor Rh.

Tema 25. Análisis del jugo gástrico y duoclcn::tJ.---Anúlisig
do las heCC's.-Análísjs de la leche de mujet.

Tema 26 Esludio del liqnido ceüdo-raquídeo y eTe los cs·
putos.

Segundo grupo

Tema 27. Importancia ger:cral de la alímentación.-Alimen
to,; ]:Jlúsücos y cncrg¡jj,icos.-Motabolismo.-Ley de isodinamia.
Prótidos, glúcidos, lipidos, minerales y vitaminas,-Su signifi·
cación biológica e importancia.-Encuf'stati alim::-nticias.

Tema 28. Estudio bromatológico de los aceites vegeiaJcs.
Obtención, con",crvación y al1.eraciones.-Estudio bromatclú?ico
de las grasas vegetales.-Obtención, consefv<'lcióny alteraciones.

Tema 29 Anúlisis de accHes y gmsRs.-Métodos generales.
Reacciones específicas de aceites y grasas.-Marcha analítica
para la inve",tlgación de Jas principales adulteraciones.-Legjs
lación específica.

Tema 30. Estudio bromatológico de cereales. har:..nas, harinas
preparadas y ma!ta.~Cons"ervación, alteraciones y adulteracia
nes.-Jdentificacíón y analísis de harinas y fécuIas.-Legisla~

cíón específica,-Estudlos bromatológicos de las leguminosas,
tubérculos y raíces feculentas,--Conservación, alteracioneS' y
anáJisis.-Lcgislación específica.

Tema 31. Estudio bromatológico del pan; su fermentación,
procesos y transformaciones.-Clases de pan, pastas, bollería,
pastelería, turrones y mazapanes.~Valor alimenticio, alteracío~

!les y falsificaciones.-Análisis del pan, pastas alimenticia" y
prúdudos de pD.stelería, ~ Aditivos. - Legislación específica.
Inspección de una ta hona y de un despacho áe pan,

Tema :;2, Estudio bromatológico de frutas, verduJ'as y hor~

ta!izas.-Su conservación y alteraciones.~Jugos, zumos y hor
chata:>.-Hongos comestrbles y tóxicos.

Tema 33 Estudío bromatológico del 8zücar.-Otros edulco
rantes naturales.-Jarabes y caramelos.-OhtenciÓn, conserva
ción y aHeraciones.-Edu1corantes -sintéticoS.-AnáJisis generül
de edulccra;ltes natumles<-Identificadón y análisis de edulco·
rantes sintéticos.-Lr["isiacíón específica.

Tema:11. Estudio bromafClógico de los condimentos y espe
cias.-Obtcncíón, conserv~ci6n y alteraciones-Legislación es
pu'ifica.-ConC'ervus \'cgetales.--Platos prepnri.1do~.-Su análisio;.
Alimentos irradiados.~Determinación de lamdiactividad en
los alimcnto:;.-lmpol'tanC:a de la contaminación en alimentos.

Tema ~5. Estudio bromatológka de estimulantes y sucedá
nens.-AlteracioneS'. con:ervacíón y análísis-Legis!<1ción e3po
cfricn-Cacao, chocolat.e y similares o suceditneos.-Su estu
dio bronwtológir;o.--Fflbricaeión y alter<:lcioncs.-Anális¡.<; gene
ral del CHUlO. chocolate y dcdvados.~AduHeracioncs.-~Leglsla~

ción especiricll.
Tema :36 Agua potable.-Captación.-Dcpósito.-Conducción.

Abtlstecimicnt.o de agua potable.-Distribución de agua potable.
Tema 37. Aguas potables de manantíaL-Aguas' minero-me

didnal.es-S¡stemns de depumción de aguas.~CGntroles de po
tabilidad de! agua.

Tema :31t Análisis de las aguas potElbles,-Toma de muestras.
Ami-lisis químicos y bacteríológicos.-Normas legales vigentes.
Medidas a adoptar.

Tema' 39" Depuración de aguas resíduaJes.-Toma de mues
tras.-Determinaciones químicas y bacteriológicas.-Medidas co
rrectorns.-Legislación específica.

Tema 40 E"turiio bromatológíco 'de bebidaS' -no alcohólicas.
Bebidas refrescantes {dE' extracto y g-aseosasl.-Hielo alimen·
ticio y helados.--Detcrminaciones analiticas.-Legislación espe~

cífico..
Tema 41. Fermentación alcohólica, acética y Iáctica<~Ejerrt

plos de alimentos trasformados por estas fermentaciones.:-ES'
tudio bromat0Jógíco de vinos, cervezas, espumosos Y bebidas
alcohólicas de dest.ílación.-Alteraciones y adultcraciones.~Dis

pusicioneft legalos sobre la materia.
Tema 42, Determinaciones analítica"> d6 vinos, cervezas, es

pumosos y bebidas alcohólicas por desújación.~lnspeccionesde
bodegas, despachos o establecimientos de este tipo de bebidaS'.
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Tema 43. Estudio broma!Jlógico de los aditivos en la ali
mentación.-Misiones que desempeñan,-Analisis_~Leglslaclón

específica.sobre los mismoS para grupos de alímentos y bebidas.
Tema 44. Esquemas de la Organización Sanitaria Española.

Organización Central. - Organos e InstitucIOnes Centrales_~

Subdirección General de Farmacia.-----,Centro Técnico de Farma
cobiolegia.-Organízaciórr de la Sanidad ProvmciaL--'-.Jefatura s
Provinciales de Sanidad.-Inspecciones Provinciales de Fanl1a
cia.·--Sección de Análisis. Higiénico- sanitarios.

Tema 45 Organización de la Sanidad MunicipaL-Obligacio
nes s'anitarias mínimas de 108 Murücipios.--Cuerpos EspeCiales
de Funcíonarios Técnicos del Estado al servicio de la S~nidad

Local.-Reglamentación,-Derechos y deberes de los Farmaceu~

ticos titulares.
Tema 46.-Misiones inspectoras y analíticas del Farmacetltico

tituJar.-Su importancia sanitaria.-La educación sanitaria y
el Farmacéutico titular

Tema 47. Reglamentación de actividades molesta5, insalu-
bres, nocivas y peligrosas. <

Tema 48, Normas legales sobre laboratorios de especiali
dades farmacéuticas.-ES'pecialidades farmacéuticas, cosméti
cos y almacenes ere drogas,-Normativa sobre oficinas defar
macia y botiquines.

Tema 49. Legislación nacional e internacional sobre sus
t~ncias, estupefacientes y psicotropos.

Tema 50. SegUl'ídad Social en España.-Organización e lns
titucioneE:.--Personfll sanitario.-EI Farmacéutico y la Seguri"
dad Social.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de marzo de 1973 parla Que se nom~

bra la Comisión especial ala ctítedra de "Historia
universal Antigua y Medial> de ZaFacultad de Fito
sofia y Letras ed laUnivetsictad Autónoma de Ma
drid,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lb dispuesto en el articulo 5."
de la Ley de 24· de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial
que emitirá propuesta para la resolución delcúncurso de tras
lado anunciado por Orden de 23 de noviembre de 1972 l..Bole
tín Oficial del Estado,. de 5. de enero de 1973}, para provisión
de la catedra de ..Historia· universal· Antigua· y Media,. de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Uníversidad AutónCiina de
Madrid, que estará constituídaen la· siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor Don Martín de Riquer Mo~
rera,

Vocales: Don Julian San Valero AparisLdon Gratiniano Nieto
Gallo, don. Eloy Benito Ruano y don Julio Valdeón Baruque,
Catedráticos de las Universidades de Valencia, Murcia, aviado
y Sevilla. respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Fl'derico Udina
Martorell.

Vocales suplentes: Don Carlos Alonso del Real Ramos. don
Juan Miguel Artola Gallego, .don. Miguel Angel Ladero· Que
sada y don José María Blazquez Murtínez, Catedráticos de las
Universidades de Santiago, Madrid Autónoma, La Laguna y Ma
drid, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran: l1omhrt-ldos en
el orden que señala el mencionado artículo 5.u de la Ley de
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectl1s,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1973.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Djrector general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de, Untver·
sidades e Investigación. 'por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y excluido$ al
concurso-oposición para.·la provisión de la . plaza
de Profesor agregado de '.Teoría' .dela Gon~abUi~
dad", en la Facultad·· de Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad de Sevilla;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/Ül68 de
27 de junio; y en la Orden de convocatoria de 27 de'novi,embre
de 1972 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 23 dediciembre:l:

. ~sta. Direcció~ . General ha acordado publicar la lista pro
vlslOnal. de adm~tldos y excluídos·alconcurso,oposición .convo
cado, e~ ~~rno llbre, por la mencionada Orden ministerial para
la prOVIS1?J.l de la plaza de ProfesOr agregadi:v de .Teoríade
la ContabIlIdad .. en la Facultad.. de Ciencias Económicas y Erp.~

fresariales de la Universidad de Sevilla constituida por los
siguien tes señOl es:

Admitidos: Don Pedro. Rivero Torre, don Antonio López
Diaz, don José Luis Sánchez-Fernández de Valderrama, don
Rafael Ramos Cervero y don Ignacio Casanovas Parella.

Excluidos: Don Eduardo Javier Bueno Campos {póliza de
5 pesetas}, don Leandro Cañibano Calvo (póliza de 5 pesetas),
don Carlos Mailo Rodríguez (póliza de S pesetas) y don Juiio
Raimundo Fonseca Rodriguez (derechos de examen y de for~

mación de expediente).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1975:':-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios Gomez-Tavira.

Sr. Subdirector gerieral de Personal.

RESOLUCJONde la División de Ciencias Matemá
tícas, M¿dicasyde la Naturaleza del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, por la que se ha
ce publica la lista de asmrantes admitidos y excluí
dos al concurso·oposición para cubrir plazas de in
vestigadores Ci~ntificos de dicho Organismo, asi
como los Tribunales que han de juzgar este concur
so-oposición·

Convocado el concurso~oposiciónpara la. provisión de 25 pla
Za<, de. Investigadores Científicos en la Plantilla. de la División
de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza (Patrona
to "Santiago Ramón yCajaJ", 7 plazas, Especialidad: Ciencias
Biológicas y Medicas:, y Patronato «Alonso de Herrera,., 18 pla·
zas. Especialidad: Ciencias Naturales y Agranas) según ResG~

lución de dicho Organismo del día>3 de julio de 1972 (.. Boletín
Oficial del Estado,. número 15, de 17 de enero dp- 1973) Y ter
minado el plazo de presentación de instancias a que hace refB'
rencia la base 4 de la convocatoria,

Esta División de Ciencias Matemática& Médicas y de la Na
turaleza ha aProbado lálista de admitidos y excluidos, acorda.n
do se publique dfcharelación, así como los Tribunales que han
de juzgar este concurso-oposicióil.

Patronato ..Santiago Ramón y Cajal~ (7 plazas) (Especü¡]i
dad: Ciencias Biológicas y Medicas).

Admitidos

Blázquez Fernández; Enrique, Fe~·V1andez Ruiz, Benjamín.
Gancedo Rodríguez, Carlos. García· Ballesta, Juan Pedro, Garcia
San Nitolás, EmiJia. Jiménaz Mal tinezAntonio. López Garcia.
Rubens. Marco CuétIar, Roberto, ModolelI Mainou JUan. Mon
real Llop, Jaime.Palacian Gil, Emique, ParrilL~ Sánchez. Ro
berto Luis. Péraz SiIva, Miguel Gonzaio. PestaI'ia Vargas, AngeL
Risueño Almeida, Iv1aría. del Carmen. Salas Falgueras, José, Sa
las Falgueras, Mana Luísa, SafltaCfl.na AltimJras. Maria. Sebas
tian Audina, Jesús, Sempete COl..idérc, Jutll'!a María. Sillero Re
pullo, Antonio. ToJ,:;dano Gasca, Adolfo Torre Garcia-Quínlana,
Consuelo de la.

Excluidos

Ninguno.

Patronato ..Alonso dC' Herrera·> {lI~ ¡Jk,zasJ !Especialidad,
Ciencias Naturales y Agl'ariasL

Admitidos

Alherdi Alonso, María Teresa, Alcaraz Malina, Carlos F~'all~

cisco. AlfonsG Sanjuán, Mario. Alvarez Sánchez. Julio, Aparicio
Yagüe, Alfredo. Araüa Saa\edra, Vicente. Blanco González, Ma·
riano ... Barea Navarro, José MigueL Bello Pérez, Antonio, BOe
Gómez, Venancio. CabaHero López-Ler.dinez, Manuel Antonio.
Crisanto Herrero, Teresa. Cuadrado Sánchez, Silvino. Chueca
Sancho, Ana. Fornies Marquina, José María. Galán Huertos,
Emilio. Golvano Herrero, Maria Pilar. Góm~ Ortega, Manuel.
González ZaIJatero, María. Guardiola Sáenz,Jose Luis. Guevara
Benitez, Diego Carlos~ Hellín Sáenz, Eladio. Hermoso Yañez,
Rosario. Hernansaez Rabay, Antonio. Huerta García. Francis
co. lsart Sabi, Juan. Laertciria Sár-chez, José. Leguey Jiménez,
Santiago. León Martínez~Campos. Antonio.· López Ruiz, José.
LópezSoler, AngeL Llacer 1Il, Gerardo. Martín Mateo, Maria
Paz. Martín Ramos, Amalia.MiravitlleS Torras, Carlos~ Mont.a
ñé5 García, Luis. Moran, Yébenes, Francisco Olmedo PUlol,
Juan. Ovejero Martinez; FranCisc;:o Javier.. Pinilla Navarro, As
censión. Péréz Garda, Víctor. Pérez Rodríguez, José Luis. Prie
to Fernández, Pablo. Quirantes Puertas, Jo&é. Ríos Jiménez,
Jesús. Rodríguez Sanchidrián, Juana. Román Alba, Román. Ro··
m8ro Conejero, ManueL Romero· Duque, Mana Dolores. Rom€~

ro Rodríguez, José. Saavedra Alonso, Julio. Saenz Laín, Conc~p·

ciÓn. Sagredo Ruiz, Juana. Sánchez Diaz. Manuel F. Sanehez
Vizcaíno Fernández, Enrique. Sánt1:ez Fresneda, Vicente. Sán
chez López, Francisco. Yá.ñ:ez J.ernández, Juan. Zaera ,Jimeno,
EulaHo,


